
AREA METROPOlITANA
CE BARRAN QUIlLA

Nit. 8oo.055.568-~

NOTIFICACiÓN POR AVISO
(Articulo 69 de la ley 1437 de 2011)

A los veintitrés (23) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro
(2024) el Jefe de Transporte Público del área Metropolitana, de
Barranquilla en aplicación de lo normado en el articulo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede
a Notificar al señor (a) ISRAEL ARTURO MOYA EBRATT a través del
presente AVISO, el contenido de la Resolución Metropolitana No. AMB-03-
002-01619-2021proferida por el Jefe de Oficina de Transporte Publico del
Área Metropolitana de Barranquilla, emitida el dfa 9/20/2021, Acto
Administrativo "POR LA CUAL SE APERTURA UNA INVESTIGACiÓN
ADMINISTRATIVA Y SE FORMULAN CARGOS CONTRA EL SEÑOR (A)
ISRAEL ARTURO MOYA EBRATT, CON CEDULA DE CIUDADAN{A N"
72161812 EN CALIDAD DE CONDUCTOR (A) Y A YOLANDA PATRICIA
BITTAR SAN JUAN IDENTIFICADO (A) CON CEDULA DE CIUDADAN{A
Y/O NIT N° 1042435511, EN CALIDAD DE PROPIETARIO (A) DEL
VEH{CULO PARTICULAR DE PLACAS MUM429.

Se ADVIERTE que ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal
prevista en el artículo 67 del código de procedimiento administrativo y
de lo contencioso administrativo, se publica por el término de cinco (5) días el
presente aviso en la página Web www.ambg.gov.co, en el Link de notificaciones
por Aviso, considerándose NOTIFICADO al finalizar el dfa siguiente al retiro del
presente AVISO.

Contra la Resolución Metropolitana AMB-03-002-0 1619-2021, no procede
recurso alguno.

Se anexa copia integra de la Resolución AMB-03-002-01619-2021, la cual hace
parte integral del presente aviso.

Certifico que el presente aviso se fija hoy 23 de febrero de 2024, a las 8:00 am
por el término de cinco (5) dfas hábiles.

DUVAL JOSE DURAN LLANOS
Jefe de Oficina de Transporte Publico

Proyectó: Monica Maury COmJ

Carrera 518 No. 80 - 58
Edificio Smart Office (enter, lacallaS y 109
PBX: 3671400
Barranquilla, Colombia
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NOTIFICACiÓN POR AVISO
(Articulo 69 de la ley 1437 de 2011)

A los veintitrés (23) dias del mes de febrero del año dos mil veinticuatro
(2024) el Jefe de Transporte Público del área Metropolitana, de
Barranquilla en aplicación de lo normado en el articulo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede
a Notificar al señor (a) YOLANDA PATRICIA BITTAR SAN JUAN a través
del presente AVISO, el contenido de la Resolución Metropolitana No. AMB-
03-002-01619-2021proferida por el Jefe de Oficina de Transporte Publico
del Área Metropolitana de Barranquilla, emitida el dia 9/20/2021, Acto
Administrativo "POR LA CUAL SE APERTURA UNA INVESTIGACIÓN
ADMINISTRATIVA Y SE FORMULAN CARGOS CONTRA EL SEÑOR (A)
ISRAEL ARTURO MOYA EBRATT, CON CEDULA DE CfUDADAN/A N"
72161812 EN CALIDAD DE CONDUCTOR (A) Y A YOLANDA PATRICIA
BITTAR SAN JUAN IDENTIFICADO (A) CON CEDULA DE CfUDADAN/A
Y/O NIT N° 1042435511, EN CALIDAD DE PROPIETARIO (A) DEL
VEH/CULO PARTICULAR DE PLACAS MUM429.

Se ADVIERTE que ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal
prevista en el articulo 67 del código de procedimiento administrativo y
de lo contencioso administrativo, se publica por el término de cinco (5) dias el
presente aviso en la página Web www.ambg.gov.co, en el Link de notificaciones
por Aviso, considerándose NOTIFICADO al finalizar el dia siguiente al retiro del
presente AVISO.

Contra la Resolución Metropolitana AMB-03-002-0 1619-2021, no procede
recurso alguno.

Se anexa copia Integra de la Resolución AMB-03-002-01619-2021, la cual hace
parte integral del presente aviso.

Certifico que el presente aviso se fija hoy 23 de febrero de 2024, a las 8:00 am
por el término de cinco (5) dias hábiles.

DUVAL JOSE DURAN LLANOS
Jefe de Oficina de Transporte Publico

Proyectó: Monies M8Ury Corro

Carrera S'1BNo. 80 - 58
Edificio Smart Office Center, local1oB Y'1og
PBX: 36]1400
Barranquilla, Colombia
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RESOLUCiÓN METROPOLITANA No. AMB.03.002.01619.2021

POR LA CUAL SE APERTURA UNA INVESTIGACiÓN ADMINISTaÁTIVA y SE FORMULAN .CARGOS
CONTRA~L LA) SEÑOR (~SRAEL ARTURO MOYA EBRAmDENTIFICADO (A) CON CEDULA DE
CIUDADA N" 72161812, EN CALIDAD DE CONDUCTOR (A) Y A YOLANDA PATRICIA BITIAR SAN

JUA ENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANIA YIO NIT N° 1042435511~Et!..C~IDAD DE l
PROPIETARIO (A) DEL VEHlcULO PARTICULAR DE PLACA MUM42r-\~ 'Y

EL JEFE DE LA OFICINA DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ÁREA METROPOLITANA DE
BARRANQUILLA

En ejercicio de sus facuitades legales, y especiaimente las contenidas en las Leyes 105 de 1993, 336 de
1996, 1437 de 2011 y 1625 de 2013, ei Decreto 1079 de 2015 y las Resoluciones Metropolitanas 015-2019,

089 de 2021 y

CONSIDERANDO

Que el articulo 365 de la Constitución Politica establece que "Los servicios públicos son inherentes a la finalidad
social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del tem/orio
nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen juridico que fije la Ley (. ..) En todo caso, el Estado
mantendrá la regulación, el control y la vigifancia de dichos servicios. (. ..)'

Que en el articulo 2 literal b) de la Ley 105 de 1993, se indica que le 'Corresponde al Estado la planeación, el
control, la regulación y la vigifancia del transporte y de las actividades a él vinculadas .•

Que el numeral 2 del articulo 3 de la Ley 105 de 1993, señala que 'La operación del transporte público en
Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios
para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad.'

Que el articulo 9 de la Ley 105 de 1993 establece "Las autoridades que detenninen las disposiciones legales
impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del transporte, según las disposiciones especiales
que rijan cada modo de transporte.

Podrán ser sujetos de sanción:

1. Los operadores del servicio público de transporte y los de los servicios especiales.
2. Las personas que conduzcan vehlculos.
3. Las personas que utilicen la infraestructura de transporte.
4. Las personas que violen o faciliten la violación de las normas.
5. Las personas propietarias de vehlculos o equipos de transporte.
6. Las empresas de servicio público.

(Negrilla fuera de texto)

Las sanciones de que trata el presente articulo consistirán en:

1. Amonestación.
2. Multas.
3. Suspensión de matriculas, licencias, registros o permisos de operación.
4. Cancelación de matriculas, licencias, registros o permisos de operación.
5. Suspensión o cancelación de la licencia de funcionamiento de la empresa transportadora.
6. Inmovilización o retención de vehículos. '

Que la Ley 336 de 1996, en su articulo 2 determinó que:
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'La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye
prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte'

Que la Ley precitada, en su articulo 3 establece que:

'Las autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones de seguridad, comodidad y
accesibilidad requeridas para garantizarle a los haMantes la eficiente prestación del servicio'

Qué, asimismo, en el articulo 5 dispone que:

'El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la Ley le otorga a la
operación de las empresas de transporle público, implicará la prelación del interés general sobre
el particular, especialmente en cuanto a la garantia de la prestación del servicio y a la protección
de los usuarios, conlorme a los derechos y obligaciones que señale el Reglamento para cada
Modo',

Que la Superintendencia de Transporte, a través de la Circular Externa No. 015 del 20 de noviembre de 2020,
conmina a las Autoridades de Tránsito, Organismos de Tránsito, Entidades del Sistema Nacional de
Transporte (entiéndase que las Áreas Metropolitanas, hacen parte del sistema nacional de transporte, a:

'Aplicar las sanciones que sean procedentes tanto del régimen de tránsito terrestre, asl como
también las de transporte terrestre de pasajeros, cuando se identifiquen conductas que
infrinjan los dos regimenes, Lo anterior, especialmente respecto de la realización de
operaciones de transporte público de manera informal o Ilegal, sin el cumplimiento de los
requisitos, tales como la habilitación, sin permisos de operación, sin vehlculos homologados ni
licencia de tránsito para transporle público, entre otros requisitos que puedan estar omitiéndose
por prestadores informales o ilegales, ' Negrilla fuera de texto original.

Que en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996, se establecen las oonductas sancionables con multa por
infracciones a las normas del transporte, asi:

'Articulo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente articulo, las multas
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mlnimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las
implicaciones de la inlracción y procederán en los siguientes casos:

a. Cuando el sujeto no le haya dado cumplimiento a la amonestación;
b. En caso de suspensión o alteración parcial del servicio;
c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido

solicitada y que no repose en los archivos de la entidad solicitante;
d. En los casos de incremento o disminución de las tarifas o de prestación de servicios no

autorizados, o cuando se compruebe que el equipo excede los limites permitidos sobre
dimensiones, peso o carga, eventos en los cuales se impondrá el máximo de la multa
permitida, y

e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción
especifica y constituyan violación a las normas del transporte.

Parágrafo, Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente articulo se tendrán en
cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada modo de transporte:

a) Transporte terrestre: de uno (1) a sefecientos (700) salarios minimos mensuales vigentes;
( ...)' Negriila fuera de texto original.

Que el articulo 50 de la ley precitada, determina que:
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servicio, la competencia funcional, teniendo ia facultad para conocer, tramitar y decidir en segunda instancia
sobre los procedimientos administrativos sancionatorios por infracciones a las normas de transportes, debido a
la operación y prestación del servicio de transporte púbiico, con vehiculos particulares.

Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que los agentes de control levantarán las
infracciones a las normas de transporte en el formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de 0
Transporte y, que este informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación administrativa
correspondiente.

Que el Ministerio de Transporte mediante Resolución 4247 del 12 de septiembre de 2019 adoptó el formato
para el informe único de Infracciones al Transporte.

Que el articulo tercero de la citada Resolución estableció lo referente a su implementación, asi:

•... Las autoridades de control operativo dentro de un plazo de seis (6) meses contados a partir
del dia siguiente de la publicación de la presente Resolución, deberán utilizar el formato
adoptado mediante el anexo de la presente Resolución.

Mientras tanto las autoridades de control operativo podrán hacer uso de los formatos existentes,
en el cual deberán especificar las conductas presuntamente transgresoras a las normas
del transporte, las normas presuntamente transgredidas y los demás elementos que se
consideren necesarios, para la clarificación de las circunstancias que rodean la imposición del
mencionado Informe de Infracciones, y bajo ninguna circunstancia deben dílígenciar casillas
relacionadas con 'código de infracción ...• negrilta fuera de texto.

Que el Ministerio de Transporte mediante Resolución 20204040003785 del 26 de mayo de 2020, derogó la
Resolución 4247 del 12 de septiembre de 2019 y adoptó el formato para el informe único de Infracciones al
Transporte.

Que el articulo sexto de la citada Resolución estableció lo referente a su implementación, así:

•... Las autoridades de control operativo deberán implementar el formato aquí adoptado, dentro
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente resolución.

Parágrafo transITorio: las autoridades de control podrán continuar usando los formatos existentes
adoptados mediante la resolución 10800 del 12 de diciembre de 2003 y 4247 del 12 de
septiembre de 2019, hasta agotar su inventario o hasta que finalice el plazo de implementación,
lo que ocurra primero.

Que conforme con lo anterior, la Dirección de Transporte y Tránsito del MinisteriO de Transporte mediante
memorado No. 20204000082803 del 25 de noviembre de 2020, solicitó prórroga del plazo de implementación
establecido en el artículo 6 de la Resolución 20203040003785 del 26 de mayo de 2020 del Ministerio de
Transporte.

Que el Viceministerio de Transporte solicitó la expedición del acto administrativo referido, mediante
memorandos 20201130083363 del 26 de noviembre de 2020 y 20201130083743 del 27 de noviembre de 2020,
con el fin de prorrogar en seis meses más, el plazo establecido en el articulo 6 de la Resolución
20203040003785 del 26 de mayo de 2020 del Ministerio de Transporte.

Que el Ministerio de Transporte mediante Resolución 20203040024865 del 27 de noviembre 2020 prorrogó el
plazo establecido en el articulo 6 de la Resolución 20203040003785 del 26 de mayo de 2020 'por la cual se
adecua la reglamentación para la adopción del Informe Único de Infracciones al Transporte 'IUIr" y se dictan
otras disposiciones'
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HECHOS SOPORTADOS EN EL IUIT No T000714

Que el dia 9/6/2021, el agente de tránsito y transporte MANUEL CERVERA MARTINEZ, portador de la placa
policial N' 88035, elaboró el informpAí'nico de infracciones al transporte I~IT No. T00071~ al conductor (a)
ISRAEL ARTURO MOYA EBRATI (fd;ntificado (a) con cedula de cludada~ N" 72161812;y el (la) propietario
(a) YOLANDA PATRICIA BITIAR SAN JUAN, identificado (a) con cedulre ciudadania ylo nit N.1042435511
en calidad de propietario (a) del vehlculo particular de placa MUM429, cuando se movilizaba por la CRA 38
CALLE 52.

Que la imposición del Informe Único de InfracciérÍes al Transporte se hizo en consideración a que el conductor
del vehiculo particular de placas MUM429,,fue encontrado prestando el servicIo de transporte Informal no
autorizado.

Que lo anterior se evidencia en el Informe realizado por el Agente cuando señala:

"SERVICIO INFORMAL."

Que la conducta antes descrita está tipificada en el articulo 46 literal e) de la Ley 336 de 1996.

Que el Informe Único de Infracciones al Transporte IUIT cumple con lo dispuesto en la Resolución
20204040003785 del 26 de mayo de 2020 expedida por el Ministerio de Transporte.

Que, en tal medida, procede aperturar la investigación, contra el propietario del vehlculo particular y el
conductor, dando aplicación a lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley 105 de 1993, en el que se señala que una
persona sea natural o jurldica, que viOle o facilite la violación de las normas de transporte, podrán ser sujetos
de sanción. tal como se observa a continuación:

'(. ..)
1. Los operadores del servicio público de transporte y los de los servicios especiales.
2. Las personas que conduzcan vehículos.
3. Las personas que utilicen la infraestructura de transporte.
4. Las personas que vio/en o faciliten /a violación de las normas.
5. Las personas propietarias de vehiculos o equipos de transporte.
6. Las empresas de servicio público. '

(Negrilla fuera de texto).

PRESUNTOS CARGOS

CARGO: Al (la) señor (a) YOLANDA PATRICIA BITIAR SAN JUAN~ntificado (a) con la cedula ~
ciudadanía ylo nit N' 104243551111)pllidad de propietario (a) del vehículo particular de placo/MUM429f a
ISRAEL ARTURO MOYA EBRATI(identifi911do (a) con cédula de ciudadanla No. 72161812("conduclor (a)
del vehlculo particular de placa MUM429,i~1 realizar servicio de transporte informal, ejecutando operaciones
de transporte público, sin habilitación del Estado (Ley 336 de 1996 arto11), sin permisos de operación (Ley 336
de 1996 arto16), con vehiculo que no está homologado para transporte público (Ley 336 de 1996 arto23 y 31),
con vehículos que no está matriculado para transporte público (Ley 336 de 1996 arto23) sin contar con un plan
estratégico de seguridad vial (Ley 1503 de 2011), con vehlculo que no reúne las condiciones técnico _
mecánicas, incluyendo el alistamiento diario, mantenimientos preventivos y correctivos exigidos, y la revisión
técnico mecánica (Ley 336 de 1996 arto38), y al realizar operaciones de transporte público, con conductores
que no tengan las capacitaciones (Ley 336 de 1996 arto11), por ende presuntamente está violando o facilitando
la violación de una norma de transporte, transgrediendo lo dispuesto en las normas anteriormente citadas y
por lo tanto incurriendo en la presunta violación de lo establecido en el artículo 46 literal e) de la Ley 336 de
1996.

Por lo tanto, procede la tipificación de lo descrito en lo dispuesto en el articulo 46 literal e) de la de la Ley 336
de 1996, que prevé la sanción por una conducta, que no tiene asignada una sanción especifica, pero que
constituye la violación a las normas de transporte:
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'Articulo 46 literal e): 'e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada
una sanción especifica y constituyan violación a las normas del transporte'.

Asi las cosas, de acuerdo con lo normado en el articulo 50 de Ley 336 de 1996, 'Cuando se tenga conocimiento
de la comisión de una infracción a las normas de transporte, la autoridad competente abrirá investigación de
forma inmediata mediante Reso/ución motivada contra /a cual no cabra recurs~,gUnO', ante la presunta (2)
violación de la precitada normatividad, esta entidad procede a aperturar investlg Ión y formular pliego de
cargos en contra del (de la) señor (a) Y'pLANDA PATRICIA BITIAR SAN JUAN, Identificado (~) co la cédula/'
de ciudadanla y/o nit N° 1042435511/~calidad de propietario (a) del vehículo particular de pla MUM429 ~
a ISRAEL ARTURO MOYA EBRATI ,1denti(jetÍdo (a) con cédula de ciudadania No. 72161812, conductor (a)
del vehiculo particular de placa MUM429( con el fin de determinar las responsabilidades en los hechos ya
mencionados.

En ese sentido, y en el evento de comprobarse la violación a la normatividad aludida, ello dará lugar a la
imposición de la sanción señalada en el literal a) del parágrafo del articulo 46 de Ley 336 de 1996, que al tenor
establece:

"PARA GRAFO. Para la aplicación de las muftas a que se refiere el presente articulo se tendrán en
cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte:

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios minimos mensuales vigentes;'

Que, con base en lo anterior se dará aplicación al procedimiento establecido en el Titulo I del Capitulo IX de la
Ley 336 de 1996, en concordancia con lo indicado en el Decreto 1079 de 2015 y la Ley 1437 de 2011,
garantizando el debido proceso.

PRUEBAS

Ténganse como prueba la siguiente: / I

1. Informe de infracción de transporte IUIT T000714 de fecha 9/6/2021("

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTIcULO PRIMERO: APERTURAR INVESTIGACiÓN ~RMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el (la)
señor (a) YOL~A PATRICIA BITIAR SAN JUAN,;;¡j~niif~ado (a) con la Cédul~ ciudadania y/o nit N°
1042435511..fn calidad de propietario (a) del vehiculo particular de placa MUM429, por incurrir en la presunta
infracción a las normas del transporte contenidas en los articulos 11, 16, 23, 31, 38 de la Ley 336 de 1996 y por
lo tanto incurriendo en lo establecido en el articulo 46 literal e) de la misma ley, y las demás que dentro del
desarrollo de la presente investigación se establezcan.

ARTIcULO SEGUNDO: APERTU~'INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO DE C~OS contra
ISRAEL ARTURO MOYA EBRATI(ÍdentificpdQ (a) con cédula de ciudadania No. 72161812, conductor (a)
del vehlculo particular de placa MUM429,~r incurrir en la presunta infracción a las normas del transporte
contenidas en los articulos 11, 16, 23, 31, 38 de la Ley 336 de 1996 y por lo tanto incurriendo en lo establecido
en el articulo 46 literal e) de la misma ley, y las demás que dentro del desarrollo de la presente investigación se
establezcan.

ARTIcULO TERCERO: CONCEDER al (a la) señor (a) YOLI\NDA PATRICIA BITIAR SAN JUA~
identificado (a)~o la cédulajléciudadanla y/o nit N° 1042435511¥alidad de propietario (a) del vehiculo
particuiarde pla MUM42g,y a ISRAEL ARTURO MOYA EBRATT, Id~ado (a) con cédula de ciudadania
No. 72161812, conductor (a) del vehiculo particular de placa MUM429, un término de quince (15) dias hábiles
siguientes a la notificación de este acto administrativo, para que presenten descargos, soliciten y/o aporten las
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pruebas que pretendan hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 336 de 1996 y
el articulo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

Esta entidad informa que se recibirá notificaciones a través del correo electrónicos: pqrs@ambq.gov.co.

ARTIcULO CUARTO: NOTIFICAR personaimente el contenido de la presente Resolución, a través de la 8
Secretaria de la Subdirección de Transporte del Área Metropolitana de Barranquilla, de conformidad con el
articulo 66 y ss., del Código de Procedimiento A~istrativo y de lo Contencioso Administrativo, al (a la) señor /
(a) YOLANDA PATRICIA BITTAR SAN JUAN, Identificado (a) con laj:édula de ciudadania N0 10424355~~
en calidad de propietario (a) del vehiculo particular de placa I.WM429 ~ a ISRAEL ARTURO MOYA EBRA TV,
idenlificado,,{a) con cédula de ciudadania No. 72161812'/conductor (a) del vehlculo particular de placaMUM42V

. . / /ARTIcULO QUINTO: Tenganse como pruebas el Informe de transporte IUIT T000714 de fecha 9/6/2021 que
SOportala apertura de la presente investigación.

ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo establecidoen el articulo 50 de la Ley 336 de 1996.

NOTlFIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en 8arranquilla, a los veinte (20) dias del mes de septiembre de 2021.

Proyecto: Octavio Patiño- Asesor Externo
Reviso: Mónica Maury
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